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     REPUBLICA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=— - de 

” : 

RESOLUCIÓN No, se-2-1-£0648 ” 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-388471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 30 de diciembre de 1987 se ha otorgado ante 
el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero 
Gastón  Aycart Vincenzini, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la COMPAÑIA 
ANONIMA CIVIL CHIMBORAZO MIL DOSCIENTOS TRECE (INMOCHIN) 

C.A.; 

QUE el seúocr Holger Salguero Aliaga, en su calidad 

de Gerente subrogando al Presidente de la compañla, con 
el patrocinio del abogado José Lazo Alvarez, ha solici- 
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de 
la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 

presentado el informe favorable No. 86-073-IA del 22 de 
enero de 1986; 

QUE el Departamento Jurídica mediante oficio No. 
S5O-DI-CA-88-2317 del 28 de diciembre de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a las 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

dd 

RESUELVE 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de COMPAÑIA ANONIMA CIVIL CHIMBORAZO MIL 

DOSCIENTOS TRECE (INMOCHIN) C.A. por DOS "MILLONES DE 
SUCRES dividido en dos mil acciones de un mil sucres 
cada Una; Y, b) la reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura. 

ARTICULO —SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 

Trigáósimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 
de 13 escritura pública que se aprueba, tome noba del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
asta anotación. 
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. Ref.: COMPAÑIA ANONIMA CIVIL CHIMBORAZO MIL DOSCIENTOS 
TRECE (INMOCHIN) C.A. 

ARTICULO TERCERO.“ DIGPONER que el Registrador de 

la Propiedad del cantón guayaquil, inscriba la transfe- 
rencia: de: dominio que” fealiza el seúor Anibal Salguero 
Navas en favor de COMPAÑIA ANONIMA CIVIL CHIMBORAZO MIL 
DOSCIENTOS TRECE C(INMOCHIN) C.A. del inmuebie., constante 

en la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta ipscripción. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER «(que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública Junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripgión. que. se ordena; 
Y, bj) cumpla las demás prescripciones: ¿contenidas en la 

Ley: dé Registro. a 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que la Notaria Décima 

Fergera del .cantón Guayaquil, anote al margen de la 

> matriz de la lescritura pública del 20 de septiembre de 

1979 por la cual se constituyó la compabla en referen- 
cias qué'hna procedido a aumentar el capital y a reformar 
¿SUS estatutos) mediante la escritura pública que se 

y ¿prueba opor! la presente Resolución y siente razón de 

“esta: ahotáción. 
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ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de ja publicación 
deberá entregarse a este Despacho. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 4. 495 

COMUNIQUESE.- DADA ye > Pmiremedas meta 0d > superintens 
dencia de Compañias, en AGE] IAGIDIA asin si 
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Dr. Carlos Es s Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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en la presente semolución " ¿quUodaw inscrito el Aporte de ¿APNLVADA Goñ2r 
de lropiedad. * enctada cazo y 
yequid, ¿arzo don de míl novecientos 
trador do la  irovivdade» 

2 cumplimionto a lo ordensdo 

        

  

    

    a Joja 7302 del Seriatro 30 Propícdad de 
oripciórn rorpoctiva,e Guaaquíl, barzo » 
plo cl osistrador de la Pro 

  

CERTIFICO:Que con fecha de hoyequeda inscrita esta Resolución de fojas 
16.172 a 16. 175;Nímero po477 Registro Mercant11 y anotada bajo el 
nímero 6.310 del Repertorio uayaquil, Abríl veinte de mi1 movecien, 
tos t nueve. EJ R tredor Mercant11l +«- Enmendado: 16. 174.-Vale.- 

  

CERTIFICO:Que co fecha de hoyyee tomb nota de lo ordenado en la Resolu_ 
ción que antecede a foja 2.596 del Registro Mercent31 de 1.980,81 margen 
de la ínscripción respectiva.-Guayaquil, Abríl veinte de] miJnovecientos 
ochenta y nueve.» El Registrador Mercantil .- E 
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ABD. HECTON Mi ALCIVAR ANDRADE 

Regltrador M del Gantón Tusvacud 
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